
VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 1952 ele Francinao ezeiteeetetio

Ntiee

Articulo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Peatinsula. o
iA,9,3 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
gemulgación. ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
inca la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ado».
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo

,g no dispusieren jo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Csobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
12R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

•

PEL.I Ot, 	 El 1.) 	 CZ Fi I 1,2 C; 1 O C4

EN 	 CORDURA 	 Ptas. FUERA DE CORDODA 	 Ptas.

Trimestre 	 	 56
Seis meses 	 66
Un orlo 	 	 	 120
Venia de numero sueno del

id. 	 id. 	 id.
lo. 	 Id. 	 id 	 de dos

Id. id. de los años al-del-lores

Fa A CA 0 AD ELA N T ADO

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un. año 	 	 150

año corriente 	 	 l'Ou
ano ainerior. 	 2'00

años anteriores 	 3'00 	 a
a loa dos últimos 	 4U1 	 a

Las Corparacier-es provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que 	 anden publicar. aún tonudob 	 m
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales 	 Ordenes de
18 de Marco de 1904 y 7 de 'Febrero de 190a.

Sil PUBLICA TODOS LOS DIAS. ZXCEFrO LOS DOMINGOS

--
1Zegitimento de 2 de Julio de 1924

Arieulo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino. al Notario que. en su caso, autoric*
la subasta, los derechos que ie correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total (le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —Ne se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loz

interesados el importe de ‘1.1 publicación o garanticen

ei pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

sn'z^

rogiondiente al dia 21 de octubre de 1952 .

A1`. 0 XVII 	 NUM. 501

Núm. 4.2691

)bierno de la Nación
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de octubre de 1952
por la que se regula la reserva ae
destinos en las Corporaciones lo-
cales a personal militar.
Establecida por Ley de. 15 de

julio de 1952 la reserva de em-
pleos y destinos administrativos de
carácter meramente auxiliar en un
50 por 100, y subalternos en un 80,
por 100, en las plantillas de la Ad-
ministración central, provincial y
municipal, se vienie observando que
algunas Corporaciones locales no
interpreten texactamente tal obli-
gación la que ha dado lugar a la
Orlen de la Presidencia del Go-
bierno de 27 de septiembre último.

Para lograr el debido cumplimien-
to le lo ordenado, ya que la referida
Ley entró en vigor el mismo día de
su publicación en el ("Bo .letin Ofi-
cia del Estado", 'este . Ministerio
sin perjuicio de dictar en su día
memas más detalladas sobre la.
materia, dispftne:
a ) VACANTES DE AUXILIARES ADMINIS-

TRATIVOS Y PERSONAL SUBALTERNO

L.° Las vacantes de Auxiliares
iulministrativos y personal subal-
terno, cuyas convocatorias a opo-
sición o concurso se hayan publi-
cado con posterioridad al día 17 d e .
lidie de 1952, quedan sujetas a la
releva de, cupos en favor de la.
Agrupación temporal militar para
erViCiOS civiles, por lo que el nú-
mero de plazas comprendidas en las
miamais tete entenderá automática-
aleüte reducido a las que resten de
'detraer del total de las anunciadas
las que corresponden a personal de
la 2itada, Agrupación: un, 50 por
100 en las de Auxiliares adminis-
tra ;

' 've 'S Y un 80 per 100 en las de
subalternos. 	 .

2 ° Cuando ise trate de cenvoca-
eones 4e una sola pLaTh, ésta

dará reservada a la citada Agrupa-
ción, y la oposición, o concurso se
enitenderán anulados.

3.° Las paz...se d.etraídaS de las
convocatorias a que hacen referen-
cia los dos números anteriores que-
darán automáticamente e disposi-
ción de la Junta calificadora de as-
pirantes a destinos civiles, a la que
deberán • comunicar las Corp .oracio-
nes afectadas las retribuciones asig-
nadas a aquéllas par todos concep-
tos y la que, en consecuencia, les
corresponda con arreglo el artícu-
lo 21 de la Ley, a fin de proceder a
(su adjudicación.

4.° En lo sucesivo, las convocas
toria .s que comprendan dos o más
plazas de Auxiliares administrtivas
o d.e subalternos . se encabezarán. en,
la siguiente forma: "Vacantes en. es-
ta Corporación: 	 plazas de 	
sie reservani 	  a los efecto., de
Ila Ley de 15 de julio de 1952, y
las 	  restantes se convocan a
(concurso, concurso - oposición u
oposición., según proceda), coa
arreglo a las siguientes Bases 	
y los Gobernadores civiles na auto-
rizarán su inserción 'en el BOLETIN
OFICIAL de la. provincia sin que la
Junta calificadora las haya visado
expresamente en la (siguiente forma
"Queda tomada nota de las 	
vacantes reservadas al personal mi-
litar".

5.° Cuando se trate de una. sola
vacante, Iras Corporaciones la co-
municarán a la Junta, a efectos de
que sea provista por personal de la
Agrupación, o para, qué aquélla au-
torice su convocatoria si hubiere si-
do reservado suficiente número de
vacantes anteriores de la misma
clase dentro( de la propia Corpora-
ciónt
b) VACANTE DE PERSONAL DE SERVI-

CIOS ESPECIALES

6.° Quedarán en (suspensa las
oposiciones y concursos anunciados
don posterioridad al día. 17 de julio
de 1952 para cubrir vacantes de fur-
cion,arias de servicios especiales,
y se prohibe asimilsmo la publica-
ción de nuevas convocatorias hasta,
que tse determine la calificación
que proceda dar a las referidas va-
cantes, a efectos. de. 19. Ley.

C) VACANTES DE OBREROS DE PLANTI

LLAS

7.° De las convocatorias publi-
cadas con posterioridad al 17 de
julio de 1952 y de las que se pu-
bliquen en lo sucesivo se detraerá
el 15 par 100 para su adjudicación.
a . fos Cabos primeros de los tres'
Ejércitos, a cuya electo se seguirán
1:as normas indicadas en las núme-
tnercis primero, segundo, tercero,
cuarto y quinta de la uresente.
(:) SERVICIOS PÚBLICO PROVINCIALES

Y MUNICIPALES

8.° Cuando se trate de personal
: de servicio/3 provinciales y munici-
pales, que no tenga carácter de
funcionario, • sea cual fuere la for-
ma on. que estén goStiona .dos tules
servicios (arrefodamiento, (conce-
tsióint, empresa mixta, empresa mu-
nicipal, geStión . directa con o sin
árgano especial), deberán reservar-
se a disposición de la Junta califi-
cadora los 'mismos porcentajes que
establece la repetida Ley de 15 de
julio del corriente ario.

(2) DIPOSICIONES FINALES

9.° A fin de evitar demoras y
trámites innecesarios lais Corpora-
ciones comunicarán las vacantes
directamente a la citada Junta ca-
lificadora del aspirante a destinos
civiles, domiciliada en Madrid, ca-
lle de Prim, número 10.

10. Un:izan :lente quedan excep-
tuadas de la reserva aquellas pla-
zas convocadas o que se convoquen
con carácter restringido para nor-
malizar la situación de los interinos,
temporeros y eventuales que lleven.
más de cinco arios al servicio de.
la Corporación, en cumplimiento
de la disposición transitoria
gunda del Reglamento de funci.3.-
n.arios de Administración local le
30 de mayo del corriente ario.

11. Este Ministerio dictara.
oportunamente normas concretas
para que las Corporaciones locales
puedan aplicar con la maya clari-
dad y exactitud bois preceptos per-
tinentes en cada caso.

i12. Los Gobernadores civiles
dispondrán la inmediata inserción
de la presente en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias res-
p .ectivais, y velarán estrechamente
por el debido cumplimiento de los
preceptos legales, corrigiendo con

rigor cualquier lacto que tienda a
desvirtuar la efectividad de éstas:,
llegando incluso, si fuere necesario,
a Suspender los acuerdos de las
Corporaciones, a tenor de los ar-t
tícul.as 365 de la Ley de Régimen!
Local y 332 del Reglamento de Or-
ganización, funcionamiento y régi-
men jurídico de las Corpotacionea

Madrid, 25 de octubre cd 1952.
PEREZ GONZALEZ

'

Caja de Recluta núm. 19

Núm. 4.274
Pedro Juan Cantero Roias,hifo de

Antonio y de Rosario, natural de Bu-
je/anee, provincia de Córdoba, de
veinticinco años de edad y cuyas se-
ñas personales son;estatura, un me-
tro seiscientos tres m limetros, señas
pariiculares ninguna, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, sujeto a ex-
pediente Judicial, niireero 190 52,
por haber faltado a concentroción
a la Cajacie Recluta 111-Mer0 19 para
su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro dd término de treinta días en
Córdoba ante el Juez Instrutor don
Francisco Almansa Ros, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde si nä lo efectua.

Córdoba, 4 de noviembre de 1952
,- El Comandante Juez Instructor,
Francisco Almansa Ros.

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 4 369 .

Petróleo agrícola para Tractores
Se pone en conocimiento de los

agricultores que posean tractores a
gasolina inscritos en esta Jefatura
Agronómica, que para el actual mes
de noviembre se ha concedido un
cupo de Petróleo Especial Agrícola
equivalente a la mitad de la gasolina
asignada a cada uno.

Para retirarlo total o parcialmente,
deberán personase en la Agencia

Ministerio de Cultura 2024



3111[19 9E CATASTRO DE LA RIQUEZA 1111S1111
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4. 7 9

Cuadro de Valores Un i tarios de las tierras y su distribución, en el firrni-

reo municipal de CARDEN, aprobado por la jefatura Provincial del Ser-
vicio, como resultado de la Revisión du 1 Catastro.

CULTIVOS

Huerta riego de pié. 	
Huerta riego de noria 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal en rozas 	
Cereal en rozas 	
Olivar 	
Viña 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal. ,
E icinar c in cereal. 	
Encinar con cereal. 	
Eucaliptel 	
Pinar 	
Encinsr 	
Encinar 	
Encinar 	
Pastizal
Pastizal 	
Pastizal 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Quejigal 	
Improductivo 	
Vias de comunicación etc....

TOTAL

Clase

Llnica
Uica

1.'
2
3."
1.a
2.*

Uni ca
1.°
2.*
3.'
4.a

Unica
Unica

1. •
2.°
3.a
1.a
2.
3.'

2.'
3.°

Unica

00

Comercial de CAMPSA, San Felipe,
número 7, que tiede conocimiento de
la cantidad autorizada a cada agri-

cultor.
Hay Surtidores para Petróleo Agrí-

cola instalados en Córdoba, Agui-
lar de la Frontera, Baena, Palma del
Río y Pedro Abad, debiendo abaste-
cerse los labradores en el que se en-
cuentre mas proximo al lugar de re-
sidencia de su tractor.

Córdoba, a 11 de noviembre de
1952.-El Ingeniero Jefe, L. Merino.

•

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.324
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que acerdado por el Ilustre Ayun-

lamiera° Pleno de mi Presidencia, la
imposición id( I arbitrio con fin no fis-
cal sobre -Tenencia de Pt: rros • y
-Solares sin Miar así como el dere-
cho o tasa •Sobre Puertas que abran
al exterior y aprobadas las Orde-
nanzas respectivas reseñades con los
números 55, 56 y 57, como asimis-
mo las reformadas siguientes:

Número 6.-Para la exacción del
derecho o tasa sobre aplicación del
sello Municipal.

Númsro 7.-Concesión de placas,
patentes y otros distintivos análogos

impongan u autoricen las Ordenan-
zas Municipales.

Número 14.-Servicios en el Mata-
dero Municipal.
Número 17. -Recogida i de Basuras

en domicilios Particulares y Estable-
cimientos Comerciales e Industriales.

Número 24.-Dcsagüe de canalo-
nes y otros en la vía pública o terre-
nos del común.

Número 28 -Toldos, Marquesi-
nas y Miradores.

Número 38.-Rodaje o arrastre de
vehículos por vías Municipales.

Número 39.-Tránsito de animales
domésticos por la Vi3 pública.

En cumpl miento a cuanto determi-
na el artículo 219 del vigente Regla-
mento de Haciendas Locales, ambos
acuerdos quedan ex p uestos al ptibli
co por plazo de quince días en el
Negociado de Rentas y Exacciones.
afecto a esta Intervención Municipal
para que en dicho término pueda ser
examinado el expediente y presentar
las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para gene:-
ral conocimiento.

Baena, 7 de noviembre de 1952.
-Firma ilegible.

OBEJO

Núm. 4.326
De conformidad a lo dispuesto en

el artícu!o 30 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local
vigente, se convoca a concurso libre

para proveer en propiedad la Plaza
de Recaudador de Arbitrios Munici-
pales y otros servicios simultanca-
dos a las ordenes del Sr Secretario
de la Corporación, y que se halla
vacante en este AunIamienlo, dota-
da con el haber anual de 7.000 pese-
tas; prescindiendo del orden de pre-
Isción que determina la Leyapor ser
única plaza a cubrir bajo las si-
guientes.

BASES

Primera.-Las personas que han
de tomar parte en este concurso de-
berán reunir las condiciones genera-
les siguientes.

1.* Ser Español.
2.° No hallarse comprendido en

ningún CaSO del artículo 36 y siguien-
tes del R, glarnento citado.

5.' Ser de buena conducta.
4." Carecer de antecedentes pe-

rl e les.
5." No padecer defecto fisico o

enfermedad que le impida el ejerci-
do normal de su funciones.

6 • ' Hallsrse comprendido entre
la edad 21 a 45 eños.

Segunda.-Las instancias suscri-
tas du puño y letra deberán dirigirse
al Sr Alcalde . Presidente, debida-
mente reintegradas con póliza de
1,60 pesetas, exhibiendo a la vez de
su presentación el carnet de indenti-
dad del solicitante, o en otro caso
documenlo acreditativo de su perso-

na; acompañando las correspon-
dientes certificaciones que acrediren
las condiciones resefiadaa en la Base
antelior, y además los documentos
que justifi q uen Id adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

Voluntariamente podrán presentar
los aspirantes cuantos documentos
justifiquen meritos y servicios pres-
tados a la causa Nacional, o a la
Corporación Municipal.

Se considerará como mérito pre-
ferente hallarse desempeñando o ha-
berla desempeñado consecutivamen-
te por un tiempo mayor de cinco
años con /a laboriosidad y suficien-
cia, dicha pieza.

Tercera.-E1 plazo de presenta-
ción de instancias será de 30 días
hábiles, a contar desde el siguiente al

que aparezca inserta en el BOLETIN
OFiCIAL de la provincia, la presente
convocatoria.

Cuarta.-Transcurrido e! plazo de
30 días fijado en la anterior Base, se
constituirá la Comisión Calificadora
para la admisión de instancias y do-
cumentos; señalando día y hora pa-
ra la realización de los ejercicios,
cuyo acto 'tendrá lugar en la Casa
Consistorial a los dos meses des-
pues de este señalamiento, ante la
referida Comisión formada regla
mentariamente a! efecto, molifican.
doles a los concurrentes el día y ho-
ra que han de comparecer.

Los EJERCICIOS SERÁN DOS

El 1. 0 Consistirá en lectura y es-
critura práctica al dictado; las cuatro
regias elementales de aritmética y
desarrollar un problema que en el ac-
to planteará la Comisión Calificado-
ra, e idea general de las ordenanzas
de exacciones munici pales y meco-
nografia.

El 2.° Patentizar el conocimiento

bien contestando a las preguntas su.

de las funciones propias del cargo

bre tales funciones que fueren forniu.
ladas por la Comisión Calificador
o mediante ejecución de un trabe
sobre ex pediente de defraude, o re
dactar un documento relativo a ti
administración y cobranza municipal

Quinta.-La Comisión Califica
dora hará la propuesta de aprobs
ción unipersonal y el nombrado s
posesionará en el cargo dentro d e
los treinta días al siguiente de la f.2
cha de la notificación del nombra
miento y de no verificarlo sin caus a
justificada se entenderá rellUnCja

Careo.
Sexta. - El nombrado q uedará st

jeto en cuanto a obligaciones y dt
nulos a lo dispuesto en el Vig2n e
Reglamento de Funcionarios Múni-
cipn

Obeio, a 28 de octubre de 195'
-El Alcalde, L. Redondo.

MONTORO

Núm. 4.356
Formados los padrones para la

exacción de los Arbitrios sobre Pa
rros, Carruajes de Luio y Caballerias
de 3illa y Tiro; Entrada de Carruales
en los edificios particulares y pern
sos de circulación; Muestras, Eca.
parates de los ejercicios 1951 y :2,
Ocupación de la Vía pública con st.
Ilas y veladores; Casinos y Círculos
de Recreo de los ejercicios 1951 y59;

y reconocimiento de ganado vacuno
y cabrio de raza lechera, se exponen
al público expresados documentos
por plazo de ocho días para rectal a-
ciones. Vencido dicho plazo se pro

cederá a su cobro en periódico va
luntario hasta el días 10 del próximo
mes de diciembre, sin perjuicio de
resolver sobre las reclamaciones que
se presentaren.

El plazo de ocho días comenzará
a contarse a partir del siguiente hábil
al de la inserción de este edicto ene!
BOLETIN OFICIAL de la provincia

Montoro. 8 de noviembre de 1152.
-El Alcalde, A. Medina.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.357

El señor Alcalde de Villa del Rio,
ce saber:
Que denunciada y puesta a di: no.

sicion de esta Alcaldia, por la fuerza
de la Guardia Civil del Puesto dec S.

ta Villa' una caballería mular en on:

trada al sitio ' La Atiguijm la . de este
término munieipal. el día 23 del PJ.
sado mes de octubre y, como puf

los datos que resultan se infiere que

ha de considerarse mostrenca,se
anuncia al público para que el du."

fio de la misma pase a recot 2ds

dentro del plazo de. quince días.
contados desde el siguiente al er qg

aparezca este anuncio inserto un

a

BOLETIN OFICIaL de la provincia

a 5pasado el cual se procederá
venta en pública subasta.

La reseña de la expresada cab•I''

Hería em la siguiente:
Mula de capa castaña clara,

crin negra, rayada en cruz, eda

año Alzad menos de marca, 5

particulares, labio inferior caldo
la tabla izquierda del cuello L.

Villa del Pio, a 10 de novie
de 1952.-Firma ilegible.

'2

BOLETIN OFICIAL
2

Córdoba, 11 de noviembre de 1952.-1 Ingeniero Jefe Provincial, An-

tonio G. Pedroza.
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VILLAVICIOSA
Núm. 4.348

Dan Juan Machuca Nevado, Alcalde
de Villaviciosa de Córdoba. hace

saber:
Que habiéndose formado por esta

Alcaldía la Matrícula industrial para
e l afi o 1953, conforme a lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento de

28 de 
Mayo de 1896. estará ex p ues-

ta al público en la Secretaria del

Ayuntamie nto durante el plazo de 8
días contados desde el en que se in-
stile el presente en el bOLETIN

OFICIA L de Id provincia, al objeto
de que puedan enterarse los intere-

sado s y formular las reclamaciones

que les asistan>.
Villaviciosa . (Córdoba) a 8 de No-

viembre de 1952.—Juan Machuca.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.358
ANUNCIO

Durante el plazo de quince días
hábiles, a contar de su publicación
en el ROLE FIN OFICIAL de la pro-
vincia, se hallará expuestos al públi-
co en la Secretaría Municipal, expe-
diente de varios suplemantos y habi-

litación de crédito, con cargo al su-
peravit de la liquidación cid ejercicio
anterior, para que cuantos lo deseen
puedan. examinar dicho documento,
y formular contra el mismo las recla-
maciones que estimen pertinentes.

A los efectos del artículo 664 de la
Ley de Régimen Local, he hace pú-
blico para conocimiento general.

Villanueva del Rey, a 10 de No-
viembre de 1952.—El Alcalde H. Ló-
pez.

VALENZUELA

Núm. 4.388

Dan Juan José Olivan Hidalgo, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de eata villa. de Valen-
zuela (Córdoba).
Hago saber: Que el Ayunta-

miento Pleno de 'rni Presidencia en
sesión extraordinaria celebrada el
11 del actual, acordó por unanimidad
crear y modificar las Ordenanzas de
Exacciones municipales que a con-
tinuación se expresan, las que se
exponen al pública durante el pla-
zo de quince días, para. que puedan.
ser examinadas por las personas in-
teresadas y aducir contra las mis-
mas las reclamaciones a que hubie-
re lugar en derecho.

ORDENA,NZAS CREADAS

Número 1. Licencia de apertu-
ra, traspaso y traslado de estable-
cimientos-

Número 2. Servicios de degüello
en el Matadero.

Número 3. Desagüe de Canalo-
nes y otras en la vía pública o
rrenos del común.

Número 4. Ocupación de la via

pública con vallas, puntales, asni-
llas y andamios.

Número 5.. Licetncia para: el
"tránsito de a.nernales domésticos
por las Vías municipales.

Número 6. Recargo municipal
del 50 por 100 sobre el consuma de
electricidad.

Número 7. Sobre la prestación
personal y de transportes. j

ORDENANZAS MODIFICADAS
Número 1. Tasa de Administra-

ción por los documentos que se
sexPidan 'o de que entienda la Ad-

Ministracióni Municipal o las Auto-
ridades Metnicipales a instancia de
parte.

Número. 2. Por prestación de
Servicios en el Cementerio.

Número 3. Regulando la Imposi-
ción del Arbitrio sobre bebidas es-
pumosas; espirituosas y alcorhóli-
earS.

Número 4. Arbitrio sobre el con:-
sumo de carnes frescas y saladas,
volteria, gaza m:einor,, pescadas fi-
nos y mariscos.

Número '5. enspecciáro y recc.-
nacimiento sanitaria de reses, car-
nes, pecados, leche y otros man-
tenimientos destinados al .abasto
público.

Númena 6. Para hacer efectivo
el gravámen a que se refieren los
conceptos de la Tarifa 5.a de la
Contribución de Usos y Consumos,
cedidos por el Estado e; los Muni-
cipios.

Número 7. Arbitrios : Con el fin
no fiscal que gravar., las consumi-
ciones que se sirven al pública er,
cafés, bares, tabernas, restauran-
tes, hoteles y otras erstablecimientas
similares.

Número 8. Puestos públicas, In-
dustrias callejeras y ambulantes.

Número 9. Pastes, palomillas y
etc., sobre la vía pública..

Lo que se hace público para ge-
neral con p cimiento.

Valenzuela, a 12 de novienahre
de 1952.—Juan José Oliván.

_

,ILIZOADe.)5
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.063

Cédula de notificación

En los, 'autos de juicio verbal de
faält'as que en esbe Juzgado penden
con el número 151 de 1952, se

dictado sentencia, cuya parte parte
dispolsiltiva dice así:

Fallo,: Que debo condenar y conde-
na al denunciada Vicente Aguilera
Nieto, a la pena de diez de ~esto
de conformidad con. el art. 582 del
vigente Código Penal y al pago de
las costais de este juicio. •

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y pasa que sirva de notificación
a le, parte condenada, expida el pre-
sente en. Priego de Córdoba, a 22:
de octubre de 1952.—El Secreta-
rio, Firma ilegible

ALMADEN
.Núm. 4.170

Don Alberto de Amanalegui y
Juez de Instrucción de esta
y su partido.
l-1--go saber: Que en este Juzgada

se sigue sumario con el rútturo 23
de 192 por hurto de 380 pesetas a
Francisco Putz Fernández, de 44
años de edad, casado, vecino de
Quintana de la Serena, hecho' ocurri-
do en la posada del pueblo de Alma-
denejos hecho ocurrido el día 15 de
mayo de este año.

Encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia judicial, se pro-
ceda a la busca y CCptilrcl dvi autor o
autores del hurto del que se sosn e

-cha pueda ser autor un joven de 20
años de edad, viste pantalón marrón,
chaqueta clara, y Camisa de raya, el
que caso de ser habido será puesto
a disposición de este juzgado.

Dado en Almaden, e 25 de octubre
de 1952.—Alberto de Amunategui.—
Firma ilegible.

Núm. 4.297
Don Alberto de Amunategui y Pavía,

Juez de Instrución de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: que en este luzgado

se encuentra intervenida en virtud del
sumario 49 de 1952, una burra con
rastra, pollina, edad unos seis años,
alzada 1,16 centímetros, capa parda
clara, encontrada en poder del gitano
Manuel Amaya Moreno, amparada
con una guía falsa por lo que se su-
pone /a misma halla podido ser hur-
tada, por lo que podrá ser reclamada
a este Juzgado en el plazo de quince
días desde la publicación de este
edicto por sus legítimos propietarios,
quienes habrán de probar la propie-
dad de la misma, en caso contrario
se devolverá dicha caballería al ex-
presado g,tano.

Dado en Almadén, a 5 de noviem-
bre de 1952.—Alberto de , Amuna-
legal.

MIRANDA DE EBRO
Núm. 4.171

De orden del Sr. Juez Comarcal de
esta Ciudad y su Demarcación, por
medio de la presente se cita para que
comparezcan el día 21 del próximo
mes de Noviembre (día veintiuno), a
las 4 de la tarde, en la Sala Audie rv-
cia de este Juzgado, sita en la calle
de Don niel García, número 5, 1 0 ,
con objdo de celebrar juicio de fal-
tas. entre el Sr. Fiscal y a los que
se cita Francisco diaz Garnez, de
55 años, casado, jornalero, hiio de
Pablo y de Josefa, natural de Villavi
ciosa (Córdoba) y vecino al parecer
del mismo pueblo, calle Terreros,
número 34, y que ha resid:do acci-
dentalmente en esta Ciudad de Mi-
randa de Ebro, Azucarera Leopoldo;
así como a Honorio Gómez Madi
nez, de 24 años, nataral de Nallas
(Log roño), y domic i liado en esta
Ciudad, Las Matillas, número ocho,
ignbrändose la actual residencia de
los citados individuos en el día de lo
fecha, apercibidos que de no compa-
recer, les parara el perjuicio a que
haya lugar, debiendo verificarlo con
los medios de prueba que tengan
por conveniente.

Miranda de Ebro, a 27 de octubre
de 1952.— El Secretario Amador
Ruiz.

MONTORO

Núm. 4.172
Manuel Acevedo Haro, hijo de

Eduardo y de Eusebia, natural de
Lopera, de estado soltero, profesión
jornalero, de diecisiete años, domi-
ciliado úliimarnente en Cordoba, pro-
cesado por hurto, en la causa nú-
mero 60 de 1952, comparecerá en
término de diez días ante esie Juzga-
do de Instrucción de Montoro; aper-
cibido en caso centrarlo de ser de-
clarado rebelde.

Montoro, 28 de octubre de 1952.
—El Secretario Leopoldo Romero.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, F.
Rubiales.

Núm. 4.173
Rafael López Sanchez, de estado

soltero, profesión albañil, de veinti-

tres años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto,
en la causa número 60 de 1952,
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de Instrucción de
Montoro; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Montoro, 28 de octubre de 1951
—El Secretario, Leopoldo Romero:
-V.° B.°: El Juez de Instrucción. F.
Pubiales.

CARAVACA
Núm. 4.177

José Serrano Varó, de 30 años de
edad, soltero, natural de Posadas
(Córdoba), y vecino últimamente de
Moratalla, domiciliado en Casa Hur-
tado. Como procesado en sumario
número 102 de 1952, seguido por
delito de hurto, contra el mismo,
comparecerá ante este Juzgado en el
plazo de 10 días a constituirse en
prisión y notificarle el auto de pro-
cesamiento en su contra dictado,
apercibiéndole que caso contrario le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al pro p io tiempo encargo y ruego
a los Agentes de la Autoridad su bus-
ca y captura e ingreso en prisión a
mi disposición.

Dado en Gua yaca, a 27 de octu-
bre de 1952.—Firma ilegible. - Ful-
gencio Navarro.

BILBAO
Núm. 4.156

Don Jaime Castro Garcia, Magistra-
do, Juez de Instrucción del número
cuatro de los de Bilbao.
Por el presente que se expide en

mérito a lo acordado en el sumario
seguido con el número 101 de 1952,
sobre estafa, contra Al, jandro Mar-
tos Cabrera, se hace sal) r haber sido
habido dicho procesado y acordado
dejar sin efecto las requisitorias pu-
blicadas de fecha 26 de abril último
llamando a dicho procesado.

Dado en Bilbao, a 18 de octubre de
1952.—Jaime Castro.—EI Secretario
Firma ilegible:

BUJALArCE
Núm. 4.225

Don Luis Antonio Barón Barba, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todos los agentes de la Poli-
cia Judicial, procedan a la busca y
rescate de un paquete dirigido a don
Basilio Fernández Henändez, conte-
niendo una p ieza de trenza de goma
del número 8; dos cajas de ovillos
croché; dos gruesas de broches ne-

gros; dos cajas de ovillos Golondri-
na; una docena de bobinas de 200
yardas, marca Corneta; tres cejas de
ovillos de la L.; tres cajas de ovinos
Soasas; tres gruesa de bobinas Co-
rnee de 40 yardas, que fueron sus-
traidas el día 21 de los corrientes en
la estación de El Carpio, a la vecina
de Marmolejo M muela García Ca-
sas, cuando viaiaba en el tren carre-
ta, procediendo asimismo a la deten-
ción del autor o autores del hecho y
de las personas en cuyo poder se
encuentran dichos efectos, si na
acreditan su legítima precedencia,
dejándolos a disposición de este
Juzgado, caso de ser habidos, pues

Pavia,

ciudad
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así to tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 69 del
corriente año.

Dado en Buialance, a 30 de octu-
bre de 1952.—Luis Antonio uron.
—El Secretario, Manuel Castilla.

MALAGA

Núm. 4.229

En virtud del presente, se anulan
y dejan sin efecto las órdenes dadas
y requisitorias publicadas, para la
busca y captura del procesado en el

sumario número 51 de 1952, por el
delito de abandono de familia, Luis
Carrancia Marín, de 28 años, casa-
do, mecánico, hijo dz Luis e Isabel,
natural de Santaella y vecino de Má-

laga, con domicilio en Agustín Fare-
jo, 36, por haberse dejado sin efecto
!as mismas.

Málaga, 29 de octubre de 1952 —
El Juez de Instrucción, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.248

Josefa Alijo Carretero, de 21 años
de edad, soltera, natural y vecina que
fijé de Puente Genil, domiciliada en

calle Sagunto, sin número, hija de
Rafael y de Encarnación, compare-
cerá ante este Juzgado sito en Pase)
de Agustin Aranda Romero, número
uno, dentro del décimo día, para
constituirse en prisión por la causa
seguida en su contra con el número
74 de 1951, apercibiéndole que de
no comparecer será dedarada rebel-

de.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades y Policia Judicial,
procedan a la busca y captura de la
procesada referida, la que caso de
ser habida será ingresada en el arres-
o prisión correspondiente a dispo-
sición de la Ilustrisima Audiencia
Provincial de Córdoba, comunican-
dolo telegráficamente a este Juzgado
para legalizar su situación.

Dado en Aguilar de la Frontera a
30 de octubre de 1952.—El Secreta-
rio, Manuel Rueda.

•n•••••••••

Núm. 4 249

El Juez de Instrucción, en funciones
del partido de Aguilar de la Fron-
tera.
En virtud del . presente, ruego y

encargo d todas las auloridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y rescate del apara-
to que después se dirá, propiedad
de la Compañía de Ferrocarriles
12enfe, que le fue sustraido de la es-
tación férrea de Puente Genil, el día
veinte del actual, el que en caso de
ser habido iserá puesto a disposi-
ción de este Juzgado, juntamente
con sus poseedores ilegítimos, puns
así lo tengo acordado en el sumario
que con el número 216 del corriente
año instruyo, por hilito.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
30 de octubre de 1952.—El Juez,
Firma ileg1ble. -El Secretario, Ma-
nuel Pueda.

Reseña

Un aparato denominado gato, ni-
velador, sistema Rober.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Núm. 4.250

Juan Saez Curie, de 38 años, sol-
tero de oficio cerrajero, natural y ve-

cino de Garganta la 011a (Cáceres);
José Centeno Ruiz, de 24 años, sol-
tero, de oficio . mecánico, natural y
vecino de La Carlota (Córdoba);
Manuel A lvarez Giménez, de 25
años, soltero, de oficio marinero,
natural y vecino de Melilla, e Igna-
cio Pradera Larrosea, de 28 años, de
estado soltero, de oficio soldador,
natural y vecino de Balonceda (San-
tander); procesados en causa de esta
jurisdicción número 132-50 por el
presunto delito de polizonaje desde
este Puerto al de Tampico (Méjico)
a bordo del vapor español nombrado
' Villanueva.; comparecerán en el
término de 30 días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, ante
este Juzgado Militar de Marina para
responder a los cargos que les re-
sultan de la citada causa; bajo aper-
cibimiento de que no efectuarlo en el
plazo señalado, serán declarados
rebeldes.

Por ello, ruego a las Autorida-des
civiles y militares que, caso de ser
habidos, los pongan a mi disposi-
ción,

Santa Cruz de Tenerife, 25 de
octubre de 1952.- El Comandante
juez Instructor, José Fernández.

MONTILLA
Núm. 4.276

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Herrador Cruz, de 54 años
de edad, vecino que fue de esta ciu-
dad, cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla 15 días de arres-
to que le resultan impuestos en jui-
cio de felta g número 421 de 1952,
por maltrato; poniéndolo caso de
ser habido, a disposición de este
Juzgado,

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFiCIAL de esta provincia, se
pone el presente en Montilla a 3 de
noviembre de 1952.- El Juez Muni-
cipal, Firma ilegible.—E1 Secretario,
Eloy Sanz Blanco.

PUENTE GENIL
Núm. 4.279

CéduLa de citación
Por tenerlo así acordado el señor

Juez Municipal de esta villa en provi-
dencia del día de hoy se cita a Anto-
nio Montero Carmona, a fin de que
en el término de cinco días Compa-
rezca ante este Juzgado Municipal a
prestar declaracion come) lesionado
en el juicio falta número 1435 de
1952.

Puente Genil, a 4 noviembre 1952.
El Secretario Firma ilegible.

iii.T.••••n••n••

Núm. 4.289
Don José Maria Reina Porras, Juez

Municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
y agentes de la Policia judicial, pro-
cedan a la busca y detención del pe-
nado Manuel Moreno Carmona, que
dijo ser vecino de Puente Gknil y cu-
yo actual domicilio y paradero se ig-
nora, para que cumpla la pena de
treinta días de arresto que menor se
le impuso en juicio de faltas número
1025 de 1952. por hurto i)oniericiolo,
caso de ser habido, a disposición de

este Juzgado.
Y para que se inserte en el BOLE-

TiN OFICIAL della provincia, se ex-
pide esta requisitoria en Puente Ge-
nil, a 5 de nov embre de 1952.—El
Juez Municipal, lose María Pina
Porras.—EI Secretario, Firma ile-
gible.

LA RAMBLA

Núm. 4.280
EI juez de. Instrucción del partido de

La Rambla.
En viriud del presente que se inser-

tará en el BOLETIN OFICtAL de la
provincia, re q uiere.) a todos los agen-
tes de la [Dolida Judicial de la Ndeiöll

para que practicolen activas diligen-
cias en la busca y rescate de una
letra de cambio por 11.200 pe-
setas aceptada por los vecinos de
Fernán-Núraez, don Pedro Jimedez
Crespo y don Diego Jiménez Rodri-
guez, que solo lleva relleno la canti-
dad en guarismo y letra, feala del
vencimiento veintiocho de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres; cu-
ya cambia' se extravió al Pedro Jime•
nez Crespo, el día veintiocho de oc-
tubre último, en la calle General
Franco, de expresada villa y caso de
ser habida, será puesta a disposición
de este luzgado con Sus poseejores
ilegitimos. Pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que con tal motivo
instruyo bajo el número 62 del co-

rricrue año.
Dado en La Rambla, a 3 de no-

viembre de 1952. - A. Camacho.—
El Secretarío, P. S Manuel Sánchez.

CORDOBA

Núm. 4.298
Don José Luis Garcia Hirschfeld,

Juez Municipal del Distrito número
uno de esta Capital.
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Carolina Garrote Alcaide, de

diez y seis años de edad, sol tera, iu
cina que filé de esta Ciudad, auy0
actual paradero Se ignora, P ara que
cumpla cinco días de az-resto que
le resultan impuestos en juicio de
faltas número 532 52 por Izsiones,
poniéndola caso de ser habida a di2
posición de eete Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE
TIN OFICIAL de esta Provincia, se
pone el p resente en Córdoba, a 3de
noviembre de 1952.—José Luis Ge
cía. - El Secretario, Vicente Merino. Nm

Núrn. 4.299
Don José Luis García Hirschfeld Juez

Municipal del Distrito número itrio
de esta Capital.
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes Cle la Policia Judicial, pro.

cedan a la busca y detención de la
penada Rosario Ruiz Forti, de 26
años de edad, soltera vecina que fti
de esta Ciudad y natural de Alai:: la
Real (J8(5n), cuyo actual paradero st
ignora, para que cumpla siete dfd$
de arresto que le resultan impuesto s
en juicio de faltas número 758 52 por
maltratos, poniéndola caso de ser
habida a dis p osición de este Juzgado.

Y pera que se inserte en el 130125
1 IN OFICIAL de esta Provincia, st
pone el presente en Córdoba, a 5de
noviembre de 1952.—José Luis Gar-
c íe.—E1 Secretario, Vicente Merino.

Adr
Núm. 4.300

En proveilo de esta fecha dictado
por el Sr. Juez de Instrucción il dis-
trito número uno de esia capital, en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 269 de 1952, ha mandado se
cite por medio de la p resente que se
insettará en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia, a la persona que
se crea dueña de linos 30 sacos u-
closde esparto, que fueron sustiai-
dos de un cemión en esta ciudad, ha-
ce unos 25 o 30 días, para que dentro
del término de 5 días comparezca
ante este Juzgado, al objeto de reci-
birle declaración y ofrecerle el suma-
rio que Se instruye con tal . motivo,
con el apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba, 5 de noviembre de 1952.
—El Secretario, load M. Cortez,J7.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4,278

En los autos de juicio verbal
faltas que en este Juzgado pend
con el número 412 de 1952, se
dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y ccn-
deno al inculpado Florencio Ruiz-
Díaz a la pena de diez dies de arres-
to y al pago de las costas de este
Juicio; como autor de una falta con-
tra las personas prevista y penada
en el articulo 382 del Código Penal
.Asi por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio mando y firmo.—M. Villen
Roldan.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
a la parte denunciada expido la pre-
sente en Priego dc Córdoba a 4 de
Noviembre de 1952.— El Secretario
Firma ilegible.

PROVINCIAL—OORDOBA

Núm. 4.277

Por la presente: requiero, ruego y
encargo a todas las Autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Herrador Cruz, de cincuenta
y siete años de edad, vecino que fue
de esta ciudad, de cuyo actual para-
dero se ignora, para que cumpla
quince días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
385 de 1952 por maltrato y escánda-
lo embriaguez; poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presents en Mordida, a 3 de

1

 noviembre de 1952.- El Juez Munici-
pal, Firma itegible.—E1 Secretario,
Firma ilegible.,
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